ACTA NÚMERO VEINTISIETE 27/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 18 días del mes de agosto de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el Sr. Enrique Vaquie. 
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sr. Edgar Coria, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Armando Lértora y Sr. Marc Lienaux. Por estas ausencias toman titularidad los miembros suplentes: Sra. Silvia Suarez Lagos, Sr. Héctor Merlo y Sra. Cintia Carmona.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Los Tordos, Peumayen, Obras, Bco. Mza. Murialdo, Aleman, UNCuyo, PUMAI y Quimera.
· Se procede a la lectura del Acta nº 26/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 26/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
1) Nota. Sra. Mariela Rosales presenta Taller de capacitación “Claves para un Torneo exitoso: El trabajo de juez de mesa y el Dr. de Torneo”.
2) Nota. Jugador David Contreras solicita autorización para jugar el T. Clausura con el Club Quimera, estando de alta para el club Regata Andino, y habiendo participado solo en la final del Apertura con dicho Club. No, ha lugar.
3) Nota. Club Aleman informa que la Sra. Belen Hernandez será la nueva delegada de su club. Pasa a secretaria.
4) Nota. Mun. Godoy Cruz. Solicita hacer uso del estadio los días 26 y 27 de septiembre. Pasa a Lucrecio Santamaria. 
5) Nota. UNSJ realiza un campeonato infantil. Se circulariza. 

6) Nota. 
7) CAH:
· Circular 88-2025- Concentraciones Naciones Damas y Caballeros Arqueras/os, 2025
· Se adjunta:   

· RECTIFICACION FIXTURE CAMPEONATOS ARGENTINO DE SELECCIONADOS SUB 16 "A" DAMAS Y CABALLEROS “A” Y “B” - SEDE EN  CORDOBA DEL 28 AL 31 DE AGOSTO 2025.

· RECTIFICACION FIXTURE CAMPEONATOS ARGENTINO DE SELECCIONADOS PROMOCIONALES SUB 14 Y 16 DAMAS - SEDE ROSARIO DEL 28 AL 31 DE AGOSTO 2025.

· Circular 89-2025- Resolución Tribunal Disciplina
· LIBRO DE PASES:
· 120 – Saucedo Rebeca 
· 121 – Iniesta Martina
· TEMA CON DELEGADOS: 
1) La delegada de Club Peumayen hace un pedido por un evento que tiene en su club y solicita, en caso que les volviera a tocar, no jugar en el segundo turno el próximo sábado en el Estadio Malvinas ya que lleva dos oportunidades que les ha tocado jugar seguidas. Se le hace saber que cuando se fijaron estos nuevos turnos se dispuso que se puede renunciar a jugar allí luego de tres partidos consecutivos, sin embargo, atendiendo a los motivos expuestos podría verlo con programación y en caso de contar con el aval del otro club excepcionalmente jugar la fecha completa en el horario habitual 

2) La delegada de Bco. Mendoza consulta acerca de si en Ligas regionales de sexta hay un número de jugadoras establecido para poder reprogramar no solo la fecha de la división que compite sino también la de las otras ramas que. Explica que por ejemplo su sexta A es la que la juega pero han citado a varias jugadoras de la sexta b y se queda sin gente en esa rama ese fin de semana ; manifiesta que el año pasado se permitió reprogramar cuando eran varias las jugadoras involucradas pero no recuerda el número, la Sra. Serpa le comenta que la regla es que solo se re programa la división de la categoría que juega la liga o regional pero puede ser que se haya fijado esa  excepción cuando son varias jugadoras,  que  lo va a consultar con Savina y se los informa la próxima reunión.-

3) La delegada de Pumai comenta acerca de un episodio con un árbitro que falto y que se tuvo que suspender el partido de primera, se presentó una nota y el tribunal lo está tratando; que consulta quien es responsable en ese caso, se le explica que el club para quien dirija deberá hacerse cargo de hacer saber a Consejo de Arbitros que no cuenta con su arbitro para poder solucionarlo y en su caso deberá hacerse caso de la multa por no asistir.

4) El Sr Coria lee las deudas y hace saber que se extiende el plazo de pago hasta el día jueves 21 a las 13 hs como es habitual.
· TEMA SIN DELEGADOS.
1) El SR Vaquie le consulta al Sr Merlo porque los árbitros no han presentado el programa de capacitación integral que les fuera solicitado para esta fecha; a lo que informa que no sabía por qué y que ahora iba a hacer la consulta correspondiente. 

2) A raíz de lo conversado, en relación a el curso dictado la semana pasada, el señor Merlo informa que la convocatoria de árbitros para la categoría de quinta sexta y séptima fue muy baja ,  se comenta que hay que mejorar la comunicación, que hay que hacer saber con mayor antelación y reiterándolo la fecha de los cursos, la Sra. Serpa comenta que cuando se pone el curso el día martes los equipos de damas por ejemplo entrenan y eso hace que no se presenten, que debería verse bien el día teniendo en cuenta que tampoco se afecte a los caballeros  o ver de un horario que sea más temprano. el Sr Marcellini sugiere que sean citados o convocados con nombre y apellido para hacer el curso    Que no debe ser una convocatoria a los clubes, sino que desde el Consejo deberían tener los nombres de los jugadores que arbitran y citarlos a ellos directamente y asi tener un mejor seguimiento al habilitarlos, Además, se habló que hay que poner fechas y tiempos para que se pueda ir mejorando el sistema. Se sugiere que última capacitación hay que repetirla   

3) Se solicita también reenviar nuevamente a los clubes toda la información para el plan de 40 canchas emitido por la confederación el año anterior.  

4) El Sr Vaquie comenta que se han comprado con este plan 2 carpetas de arena para la asociación y que cuando se terminen de pagar se realizara el canje por una de agua.

5) El Sr Nava solicita que se les haga saber a los padres los valores de los viajes de los seleccionados que todavía están sin ser informados y se viaja a la brevedad, se le pide a Lucrecio que lo informe y al Sr Merlo que se ponga en tema para armar la reunión de padres y ponerlos en conocimiento de lo que solicitan.

Sra. Serpa comenta que ya están trabajando en el programa que armo Mariela Rosales   acerca de director de torneo y jefes de mesas de control ahora se hará la comunicación correspondiente del taller a los interesados y aquellos que lo hagan recibirán un certificado de la asociación.

· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 25

Godoy Cruz, 18 de agosto del 2025
Artículo Primero

Sancionar con un (1) partido de suspensión a Jugadora SUREDA GARAY ROCIO ANABEL, DNI 46.236.493, Jugadora del Club TEQUE; LLAMAS BERBEN MARIA LUZ, DNI47.079.181, jugadora del Club LICEO; GALLARDO ROSARIO CAMILA, DNI 45.588.483, jugadora del Club MARISTA; SANCHEZ, MARIA SOL, DNI 39.167.638, jugadora del Club MARISTA; PACHECO FERNANDO, DNI 32.807.113, DT del Club mURIALDO y con dos (2) partidos de suspensión a GUILLEN, MARIA EMILIA, DNI
43.544.222, jugadora del Club LICEO; LOPEZ JUAN ANTONIO, DNI 35.076.998, jugador del Club OBRAS, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar con una multa cuyo importe será igual al treinta por ciento de una cuota social, y con una multa cuyo importe será igual al sesenta por ciento de una cuota social, al árbitro Parada Francisco, por ausentarse sin justificación previa, en los partidos 8430 y 8310 respectivamente, según lo previsto en el artículo 94 del Reglamento General.

Artículo Tercero

Sancionar al club Regatas Andino, por el no cierre de planillas del partido n° 6124, 6214, 6304, cada una con una multa igual al 30% de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Cuarto

Sancionar al árbitro Otaiza Manuel, por el no cierre de planillas del partido n° 5944 y 6034, cada una con una multa igual al 30% de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Quinto

Sancionar al club Peumayén, por el no cierre de planillas del partido n° 7708, con una multa igual al 30% de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Sexto

Sancionar a Ortiz Carrillo Matías, DNI 42.167.794, jugador del Club Alemán, con seis (6) partidos de suspensión,  en virtud de lo previsto en el art. 108, del Reglamento General. 

Artículo Séptimo

Sancionar a Zapata Lautaro, DNI 43.418.215, jugador del Club Quimera, con seis (6) partidos de suspensión,  en virtud de lo previsto en el art. 108, del Reglamento General. 

Artículo Octavo

Sancionar a Gaido Nicolas, DNI 25.356.901, PF del Club Murialdo, con un (1) partido de suspensión en virtud de lo previsto en el art. 104 del Reglamento General. 

Artículo Noveno

Sancionar a Catapano Patricia de la parcialidad del club Murialdo, con la sanción de prohibición de ingreso a las canchas de hockey (derecho de admisión) en los partidos organizados o fiscalizados por la A.M.H.S.C. por el término de treinta días, siendo el inicio de la sanción con fecha 12 de agosto y el fin de la misma el día 10 de setiembre del presente año inclusive, por los hechos acaecidos en el partido 3916.

Artículo Décimo

Dar defensa al Club Murialdo, por los hechos denunciados por el árbitro, relacionados con el partido 8305. La fecha para presentar el descargo, en forma escrita o presencial es el próximo lunes 25 a las 20 hs. 

Artículo Décimo Primero

Dar defensa al árbitro Abihaggle Andrés, por los hechos denunciados por el Club Murialdo relacionados con el partido 8305. El mismo deberá presentarse ante éste Tribunal el próximo lunes 25 a las 20:15 hs..

Artículo Décimo Segundo

Citar a Fiochetta Daniel, miembro de la parcialidad del Club Murialdo, para que se presente a declarar ante éste Tribunal el próximo lunes 25 a las 20:30 hs. 

Vallejo, Carlos
Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Núñez, Alejandra

Inzaurraga, Celina

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 22:25 hs.[image: image1.png]



